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' c»' 
Visto el informe  secretaria[ que ajfçe se R 
presente proceso, señora M 
persona quien la agencia 1911 
de la liquidación del crédft 
Proceso. 

Lógrese comuni 
DE JESUS RA 

) 

dMIN 
ente 

forn 

agosto de dos mil 

IERE a la parte actora dentro del 
ABORDA GARCIA, a través de la 

eso, a fin que allegue la actualización 
artículo 446 del Código General del 

con qen agncia a la demandante, que es la señora ADELA 
ORDA'1

\
con el fin de enterarla de la presente decisión. 

FÍQUESE Y CÚMPLASE 

REPÚBLICA DE tOLÓMBIA 

11  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
RIOSUC lO. CALD AS 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
DEL DE - DE 2021 
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INFORME DE SECRETARÍA: Riosucio, Caldas, doce (12) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). Paso a Despacho del señor Juez, informándole que el presente 
proceso ejecutivo de alimentos está pendiente que se actualice la actualización de 
la liquidación del crédito. 
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